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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujelos

aMonopolio Rentíslico de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOL|VAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la
Ordenanza 1 

'1 de 2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del Monopolio RentÍstico de Licores, luego de haber acreditado lo's requisitos exigidos
para ello, el Gobernador del Departamento expidió la Resolución número 1054 del22 de noviernbre de
2017, mediante la cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados suietos a
monopolio rentístico, a favor de la soc¡edad vtNos DE LA coRTE EN REoRGANlzAclóN., titular del
NtT. 817.001 .532-5

Que, en el Artículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de introducción
temporal a la sociedad vtNos DE LA coRTE EN REoRGANtzAcóN., titutar det Nlr.
8'17.001 .532-5, se efectúo en detalle el listado de los licores destilados objeto de autorización.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 1054 del 22 de noviembre de 2017, a
sociedad vlN0S DE LA CoRTE EN REoRGANtzActóN., t¡tutar det NtT.817.001.532-5, a través de su
Representante Legal: GERMAN CARLOS DE LAIRE FORTTES, ldentificado con Cedula de Extranjería
No. 160244, solicita ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar, la adición dé ros
s¡gu¡entes productos al permiso de introducción de licores:

WH¡$KY MARCA DUGGANS DEW 2021 L-001 I 135 40 350

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021L-0011135 40 375

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021L-0011135 40 700

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021 L-001 1 135 40 750

WHISKY MARCA KIGDOM KEY

wHIsry MARbFKIGDOI/ KEY 

-

20211-0011 160 40 350

20211-0011160 40 375

WHISKY MARCA KIGDOM KEY 2021L-0011160 40 700

WHI5KY MARCA KIGDOM KEY

nb¡¡ vielo Roele gs6zo AñEJor MARCA
VIEJO ROBLE

20211-0011.t60 40 750

2021L-0011102 350

I{UN VIEJO ROBLE 35% ANEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021L-0011102 JJ 375

+':"Ft-



Rentístico de Licores".
RON VIEJO ROBLE 35% AÑEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021L-0011102 ?( 700

RON VIEJO ROBLE 35% AÑEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021L-0011102 750

WHISKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GMND PORT

2021L-0011277 40 JJU

WHISKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GRAND PORT

20211-00't 1277 40 375

WHISKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GRAND PORT

20211-0011277 40 '700

WH¡SKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GRAND PORT

2021L-0011277 40 750

Sccretaria de Hacienda
c<¡sERN.{cróN DE BoL¡l.AR

RESOLUCTÓNNo. ts00033
"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujetos

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente actg
adm¡nistrativo.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de l¡cores destilados se
otorgaran con base en las siguientes reglas:

i.

t.

Ser solicitada por el Representante legal

Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

Fotocopia del documento de identiflcación del representante legal.

Relación de productos a introducir, djscriminando marcas y presentación

Registros san¡tarios vigentes de ros productos a introducir expedidos por er Instituto Nacional de
vig¡lancia de lvedicamentos y Arimentos (rNVrMA). verificándore su urgeicn y conespondencia.

Etiqueta de los productos objeto de ta sot¡citud de Introducc¡ón y dishibución.

Regisho Ünico Tributario (RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente).

Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y mrembros de la junta
directiva no han sido halados responsabres por conductas iregares que imptiquen contrabando o
adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

N0 encontrarse inhabilitado para conkatar con el Estado

No enconharse condenado por argún derito o en caso de personas juridicas, su Íe,resenrante

a.

b,

c.

d.

f.

s.

h,

regat,
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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujetos

aMonopolio Rentístico de Licores".

k. No estar inhab¡litado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

normas particulares de protecc¡ón de la competencia, incluida elrégimen de prácticas comerciales

restrictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

L Encontrarse al dÍa en el pago de la part¡cipación porcentual y el impuesto al consumo.

Que habiéndose cumplido los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho:

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Adicionar al Artículo Primero de la Resolución número1054 del 22 de noviembre de 2017,

los licores destilados que se indican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción temporal

en el Deoartamento de Bolívar. así:

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021L-0011135 40 2tn

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021L-0011135 40 375

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021t-0011135 40 700

WHISKY MARCA DUGGANS DEW 2021L-001't't35 40 750

WHISKY MARCA KIGDOM KEY 2021L-O011160 40

WHISKY MARCA KIGDOM KEY 2021r-0011160 40 375

WHISKY MARCA KIGDOM KEY 202'l L-001 1 160 40 700

WHISKY MARCA KIGDOM KEY 2021L-0011160 40 750

RON VIEJO ROBLE 35% ANEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021t-0011102 35 2tn

RON VIEJO ROBLE 35% AÑEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021L-0011102 35

RON VIEJO ROBLE 35% AÑEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021L-0011102 700

RON VIEJO ROBLE 35% ANEJO MARCA
VIEJO ROBLE

2021L-0011102 750

WHISKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GRAND PORT

20211-0011277 40 350

WHISKY GRAND PORT 40% VOL IVARCA
GRAND PORT

2021t-001 1277 40 J/3

WHISKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GRAND PORT

2021L-0011277 40 700

WHISKY GRAND PORT 40% VOL MARCA
GRAND PORT

2021L-0011277 40 750
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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 1054 de 2017, productos sujetos

aMonopolio Rentíslico de Licores".

ARTICUL0 SEGUND0: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto adminislrativo, ordénese a
la Dirección de ingresos realizar los trámites pertinentes para la inscripción y regisfo de los productos

mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuesto al consumo del Departamento de

Bolívar y la creación de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados oara su introducción temooral serán
distribuidos y comercializados en el Departamento de Bolívar por la empresa VIN0S DE LA CORTE EN

REORGANIZACION., titulardel NlT. 817.001.532-5.

ARTICULO CUART0: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 1054 del 22 de
noviembre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el presente Acto
Administrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTÍCULO QUINTo: Notificar a la empresa VINOS DE LA CORTE EN REORGANIZACIÓN., titular del

NlT. 817.001.532-5, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del
presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto
Tributario Nacional. Para efeclos de enviar los comunicados correspondientes, téngase en cuenta la

siguiente dirección señalada en el Certilicado de Existencia y Representación legal de la empresa:
parque industrial paraÍso manzana f via san julian- Santander de Quilichao Correo electrónico:
info@vincorte.com

ARTíCULO SEXTO- Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo76

de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo

- visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTÍCULO SEPTIMO- La presente Resolución quedara en firme a partir del día siguiente a s"
ejecutor¡a.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 0 i t'lAR 2022

! /-*--.s\'l a e-<qn 1o€t'.sr
/.¡oRce dxRroue'rAGüNA MENDEz

Secretario de Hacienda

Gobernación de Bolívar

ne'@iatCnnOO PION BOTERO . Director Financiero de Ingresos

Proyectó: Yusbeth Paola Cruz Montero (Asesor externo - Oirección Financiera de Ingresos) $'


